
Santa Rosa, 02 de Junio de 2010.- 

 

MEMORANDUM Nº 07/10.- 

CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

Para información: 

Unidades de Organización 

 

Producido por: 

Contaduría General 

 

ASUNTO: 

Esta Contaduría General informa que se ha puesto en vigencia un nuevo modelo de boleta de 

depósito a ser utilizada siempre que se efectúen devoluciones a la cuenta 20084/4 (Cuenta Gral. 

de Depósitos de Terceros).- 

El uso del nuevo modelo que reemplaza al anterior será obligatorio a partir del 1º /07/2010, por lo 

que deberán arbitrarse los medios para adquirir a Compras y Suministros los nuevos formularios 

y desechar los anteriores.- 

Los datos de la nueva boleta cuyo modelo se adjunta son de cobertura obligatoria.- 

Se recuerda que el uso de esta boleta es obligatorio y no genera costo para el depositante.- 

Atentamente.- 

 

 

Firma:  

CPN AGUSTÍN HERNANDEZ 

CONTADOR GENERAL 

PROVINCIA DE LA PAMPA  

  



 


